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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL CONTRATO DE UN 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y APOYO PARA LA PREVENCIÓN Y EL DIAGNÓSTICO 
PRECOZ DEL VIH Y OTRAS ITS EN LA COMUNIDAD DE MADRID  

 
 

 
El artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece 
que: “Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la 
realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, 
pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta. No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto 
del contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el 
expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras”. 
 
El objeto del contrato es el desarrollo de un Servicio de Información y Apoyo para el 
Diagnóstico Precoz del VIH y otras infecciones de transmisión sexual (ITS) mediante el uso 
de Pruebas Rápidas en Centros de Salud de la Comunidad de Madrid, así como la 
ampliación del mismo realizada en julio de 2022 para el control del brote generado por 
mpox y, para ello, es necesaria la contratación de un equipo técnico de profesionales 
compuesto por un/a coordinador/a y seis mediadores/as interculturales. El Servicio tiene 
como objetivo reforzar y mejorar el acceso a las actividades de prevención del VIH y otras 
ITS, de promoción de la salud sexual, así como de diagnóstico precoz, asesoramiento 
preventivo o counseling, captación y mediación de las poblaciones especialmente 
vulnerables al VIH, tanto de forma telefónica y virtual en app y redes sociales, como 
presencial, mediante la intervención comunitaria en calle y en locales y espacios de ocio 
nocturno frecuentados por la población LGTBI+, especialmente, los hombres GBHSH. 
 
Las características del Servicio, las funciones y actividades que los profesionales de la 
mediación tendrán que realizar se describen en el Pliego de prescripciones Técnicas. Entre 
las acciones a desarrollar se encuentran las de mediación en salud dirigidas a la difusión 
del Servicio y captación y educación de la población especialmente vulnerable al VIH 
(interviniendo en calle, en espacios de socialización, redes sociales, talleres grupales de 
EpS, etc.), actividades de promoción de la salud sexual, prevención, de diagnóstico precoz 
con pruebas rápidas acompañado de un espacio de asesoramiento o counseling amplio, 
individual, con adaptación cultural, sexual y de género para informar, capacitar en el 
autocuidado y derivar a otros recursos y programas de salud disponibles, etc. 
 
El objeto del contrato es único y su ejecución no admite su fraccionamiento. Todas las 
acciones contempladas en el contrato están interrelacionadas de manera que forman una 
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unidad que no se puede fraccionar en lotes que puedan ser ejecutados por empresas o 
entidades diferentes. Las prestaciones del servicio no pueden realizarse de forma 
independiente en lotes, deben llevarse a cabo de forma coordinada por una única empresa 
o entidad, de lo contrario se pondría en riesgo la correcta ejecución del contrato y con ello, 
los objetivos que persigue. 
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